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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COMPAÑÍA DE BIENES Y SERVICIOS E INMUEBLES 
S.A.S. 

DEMANDADO MARIA PIEDAD CRUZ FEIJOO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  
 (12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
 

Revisado el presente recurso de apelación considera este juzgado necesario solicitar a 

oficina judicial,  que reenvié el correo enviado para la presentación de la demandada de que 

trata el presente proceso, por el apoderado de la parte demandante doctor MARTIN 

BOHORQUEZ DOMINGUEZ el 9 de mayo de 2023, y además se me certifique cuantos PDF 

vinieron adjuntado a dicho correo. 

 

 

 En mérito de lo expuesto se,  
 
                                                                   RESUELVE  
  

1.-Ordenar como prueba antes de resolver el recurso de apelación que nos ocupa que oficina 

judicial remita lo ordenado en la parte considerativa. Por secretaría líbrese el oficio 

correspondiente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 

 

Por anotación en estado  N°. 23 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  14 FEBRERO 2024 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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